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Oficio No. 092-F-CES-MDMQ 
Quito, 8 de abril de 2020 
                                                                     

Ingeniero 
Mauricio Torres 
ANALISTA DE FONDOS COMPLEMENTARIOS 
Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
En su despacho 
 
Reciba un cordial saludo de parte del FCPC de Cesantía de los Servidores del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

Remito para su conocimiento información en archivo impreso de los Estados 

Financieros con sus respectivas notas al 31 de marzo de 2020 del FCPC de Cesantía 

de los Servidores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Atentamente, 

 

Christian  Escobar  

REPRESENTANTE LEGAL  

FCPC DE  CESANTÍA DE LOS SERVIDORES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO  

 
 
C.C.0502388531 
CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@fondosmdmq.com 
Teléfonos: 2501426/2501524/0984526478 
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Oficio No. 090-F-CES-MDMQ 
Quito, 8 de abril de 2020 
                                                                     

Economista 
José Estuardo Arguello García 
INTENDENTE NACIONAL DE CONTROL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL (E) 
Superintendencia de Bancos  
En su despacho 
 
Reciba un cordial saludo de parte del FCPC de Cesantía de los Servidores del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

Remito para su conocimiento información en archivo impreso de los Estados 

Financieros con sus respectivas notas al 31 de marzo de 2020 del FCPC de Cesantía 

de los Servidores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Atentamente, 

 

 
 

Christian  Escobar  

REPRESENTANTE LEGAL  

FCPC DE  CESANTÍA DE LOS SERVIDORES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO  

 
 
C.C.0502388531 
CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@fondosmdmq.com 
Teléfonos: 2501426/2501524/0984526478 
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FCPC DE CESANTIA DE LOS SERVIDORES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO  
METROPOLITANO DE QUITO 
 
Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de Marzo de 2020 
(Expresados en dólares americanos) 
 
NOTA 1. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA ENTIDAD 
  
1.1. Situación Jurídica 

 
El Fondo se constituyó mediante Resolución Administrativa de la Municipalidad de Quito No. 
89-11-30-53 de noviembre de 1989, mediante la cual se estableció que, a partir del 1 de 
diciembre de 1989 los funcionarios y empleados municipales, que prestan servicio a 
nombramiento y que están amparados en las leyes de Servicio Civil y Carrera Administrativa 
Municipal y de Escalafón y Sueldo del Magisterio Nacional, deben pertenecer al Fondo. 

 
El 17 de diciembre del año 2004 la Ordenanza Metropolitana No. 0137, se publicó en el 
Registro Oficial N° 44 del 22 de junio del 2005. 

 
El FCPC DE CESANTIA DE LOS SERVIDORES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, es de carácter social y sin fines de lucro para los funcionarios y empleados 
municipales, constituye un programa de seguro complementario, con un patrimonio 
autónomo. 

 
Es un Fondo de ahorro, destinado a conceder al funcionario y empleado municipal una 
prestación consistente en una suma de dinero, equivalente a su cuenta individual. La 
prestación principal es la que se otorga cuando el funcionario o empleado municipal cesa en 
sus funciones por cualquier motivo. 

 
Son partícipes y beneficiarios del Fondo los empleados y funcionarios del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito “MDM-Q”, Magisterio Municipal, Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas “EPMMOP” y Bomberos. 
 
El Patrimonio del Fondo, está constituido por los siguientes rubros: 

 
• Los bienes, recursos y derechos de los que actualmente es titular. 

 
• El aporte individual equivalente al tres por ciento del salario básico unificado de su 
categoría ocupacional a diciembre del 2003, de acuerdo a la resolución de la Secretaria 
Nacional de Remuneraciones y Sueldos (SENRES), publicada en el Registro Oficial No. 261 del 
28 de enero de 2004. 

 
• El aporte patronal del 3% mensual equivalente a la suma de los valores individuales, que 
constará en el respectivo presupuesto anual del Municipio. 

 
• Y otros ingresos propios de su operación. 

 
El Gobierno y administración se regirá por las disposiciones de su estatuto y estará a cargo 
de los órganos propios del Fondo: un representante legal del Fondo, un Auditor Externo, 



 

 

 

 

Comité de Riesgo, Comité de Inversiones, Área de Contabilidad y Custodia de 
Valores; y, Comité de Prestaciones. 

 
El Fondo estará supeditado a la regulación, supervisión y vigilancia de la Superintendencia 
de Bancos. 

 
Mediante Resolución No. SB-DTL-2018-0110 del 29 de enero de 2018 la Superintendencia 
de Bancos aprueba las reformas al Estatuto del Fondo y el cambio de denominación: FCPC 
DE CESANTIA DE LOS SERVIDORES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

 
Entre las reformas están: 
 
“…Son partícipes del FCPC de Cesantía de los Servidores del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, quienes acrediten las siguientes condiciones simultáneamente: 
ser afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y ser docente, funcionario o 
trabajador (u otra denominación) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Empresas Metropolitanas, Secretarías, Agencias, Institutos y otras dependencias 
municipales a nombramiento, contrato u otra modalidad, que gocen de estabilidad 
laboral, y que libremente deciden hacerlo a través de la suscripción de un contrato de 
adhesión y realicen las aportaciones establecidas en este estatuto.” 
 
“…El patrimonio del FCPC de Cesantía de los Servidores del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, está conformado por: 
Reservas; 
Superávits por valuaciones; 
Aportes restringidos; y, 
Resultados.” 

 
“…Por el origen de los recursos los aportes están constituidos por los siguientes: 

 
  Aporte personal: Es la cotización que realiza el partícipe sobre sus ingresos al ente   

Previsional, correspondiente al 2% (dos por ciento) de la remuneración mensual unificada. 
 

Aporte adicional: Es la cotización que el partícipe efectúa voluntariamente en adición al 
aporte personal con el objetivo de incrementar su cuenta individual; y, 

  
Aporte patronal recibido: Constituyen los valores que voluntariamente el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito y sus empresas, entregó al fondo complementario 
previsional cerrado para que sean acreditados en las cuentas individuales de sus 
partícipes.” 

 
“…En cumplimiento del artículo 1 inciso tercero de la Ley de Seguridad Social, el BIESS es 
el administrador del FCPC de Cesantía de los Servidores del Municipio el Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante cuentas individuales, su gestión se sujetará a los 
principios de seguridad, transparencia, solvencia, eficiencia y rentabilidad.” 
 
 
“…El FCPC de Cesantía de los Servidores del Municipio el Distrito Metropolitano de Quito, 
para su administración, tendrá la siguiente estructura: 



 

 

 

 

Asamblea General de representantes; 
Representante legal; y, 
Comités conformados por el BIESS.” 

 
1.2. Instancias de Decisión 
 

El 3 de diciembre de 2015 el Fondo pasó a ser administrado por el BIESS (Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social) y se nombró como representante legal a la Dra. Mariarosa 
Tejada Peña, hasta el 25 de septiembre de 2017 fecha en la cual fue sustituida por el Lcdo. 
Christian Escobar previa calificación de la Superintendencia de Bancos. 

 
NOTA 2. PRINCIPALES PRINCIPIOS CONTABLES  
 
2.1. Base de Presentación 

 
Los Estados Financieros han sido preparados con base al Marco Conceptual expedido por 
la Superintendencia de Bancos y Seguros para Fondos Complementarios Previsionales 
Cerrados mediante Resolución No. SBS-2013-0507 del 11 de julio de 2013.  

 
2.2. Período de Presentación de los Estados Financieros 

 
El período de presentación de los Estados Financieros corresponde del 01 de enero al 31 
de marzo 2020. 

2.3. Inversiones no privativas 
 
Son las inversiones que por su plazo de vencimiento pueden ser menores a un año 
(Pólizas de Acumulación, Certificados de Depósito, etc.) y mayores a un año 
(Titularización de Cartera, obligaciones, etc.). 
 
Debido a la naturaleza de la Entidad Contable, cuya actividad de aceptar depósitos y 
administrar los fondos, la clasifican como una Institución Financiera, creada para 
administrar y dar cuenta, por parte de la gerencia, del crecimiento de los aportes de los 
Partícipes por la adecuada administración de la rotación de las inversiones de los fondos 
en efectivo. 
 
Mediante Resolución No.280-2016-F de la JUNTA DE POLITICA Y REGULACION 
MONETARIA Y FINANCIERA, el BIESS es quien mediante comité de inversiones no 
privativas da los parámetros y dispone en que institución, tipo de papel, tasa y demás 
condiciones para proceder a invertir. 

 
2.4. Inversiones Privativas 
 

En esta cuenta se registran los créditos otorgados a los Partícipes del Fondo, su naturaleza 
es deudora  

 
2.5. Cuentas por cobrar 

En esta cuenta se registra la provisión por la pérdida de la inversión que se mantenía en 
la Mutualista Benalcázar; la cuenta por cobrar por la venta de los inmuebles que poseía 
el Fondo, bienes que los recibió en dación en pago. 



 

 

 

 

2.6. Propiedad, Planta y Equipo 
 

Al 31 de marzo de 2020; el rubro de propiedad, planta y equipo, ha sido valorado al costo 
histórico. Las depreciaciones han sido determinadas a base del método línea recta en 
función de la vida útil de los bienes, de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

 

Muebles y Enseres 10%

Equipo de Oficina 10%

Equipo de Computación 33%

Descripción %

 
 
2.7. Provisión Beneficios Sociales 

 
El Fondo ha efectuado la provisión de los beneficios sociales que por Ley les corresponde 
a los trabajadores, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y establecidas en el 
Código de Trabajo e Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), tales como:  Aportes 
Patronales, Fondos de Reserva, Décimo Tercer Sueldo y Décimo Cuarto Sueldo. 

 
2.8. Cuenta Individual – Aportes 

 
Con la creación de la Ley Orgánica de Empresas Públicas se prohíbe el aporte a Fondos 
de Cesantía o Jubilación con recursos públicos, con lo cual ha mermado el ingreso de 
recursos para el financiamiento del Fondo, que dejó de percibir los aportes patronales de 
los partícipes. Mediante Resolución No. SB-DTL-2018-0110 del 29 de enero de 2018 la 
Superintendencia de Bancos aprueba las reformas al Estatuto del Fondo 

 
2.9. Cuenta Individual – Rendimientos Ganados 
 

Lo conforman los rendimientos cargados a cada una de las cuentas individuales de los 
partícipes. La distribución de los rendimientos a cada una de las cuentas individuales de 
los partícipes se realiza una vez cerrado el estado de resultados anual determinado el 
resultado del ejercicio contable. 

 
2.10. Registro de Ingresos y Egresos   
 

La política contable observada para registrar los resultados en este período, es del 
devengado, en la cual se registra los ingresos en función de lo recibido y los egresos en 
función de lo incurrido en el período.   
 

2.11. Cumplimiento de Obligaciones Legales 
 

2.11.1. Fiscales 
 

Debido a que el Fondo de Cesantía Privado CPC es una institución sin fines de lucro, tiene 
la obligación tributaria como agente de retención del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
y Retenciones en la Fuente, además de retener a sus empleados el valor correspondiente 
al anticipo en relación de dependencia, así como efectuar la presentación de la 
declaración de carácter informativo con tarifa 0% del Impuesto a la Renta, de acuerdo a 
lo que determina la Ley, obligaciones que han sido cumplidas por la entidad.   



 

 

 

 

 
 
 
2.11.2. Laborales  

 
En el aspecto laboral el Fondo ha procedido a realizar los descuentos correspondientes y 
a pagar el Aporte Personal y Préstamos, así como el Aporte Patronal al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (I.E.S.S.). 
 
 
 
 

NOTA 3. FONDOS DISPONIBLES 
  
 La composición de este rubro es la siguiente: 
 

 
 

 
 
 
 

NOTA 4. INVERSIONES NO PRIVATIVAS 
 
 Está compuesto por: 

 

 
 
 
 
 

Descripción mar-20

CAJA CHICA 150.00                         

GUAYAQUIL APORTES-0009727256          1,836.82                     

Banco Pacifico-7678088 118,256.29                 

Banco Internacional 0520707422 605,175.07                 

Banco Austro 0017636693 957,581.94                 

Coop.Ahorro y Credito San Fransisco 13.86                           

Coop.Ahorro y Credito OSCUS 1.88                             

Coop.Ahorro y Credito JEP 969,209.01                 

TOTAL 2,652,224.87             

Descripción mar-20

INVERSIONES RENTA FIJA SECTOR FINANCIERO PRIVADO

Coop.de Ahorro y Credito JEP 500,000.00                 

INVERSIONES RENTA FIJA SECTOR NO FINANCIERO PRIVADO

SUPERDEPORTE -                               

Basesurcorp s.a 49,875.00                   

Nederagro 17,100.00                   

TOTAL 566,975.00                 

Certificados de depósito

Obligaciones emitidas por instituciones no financieras



 

 

 

 

NOTA 5. INVERSIONES PRIVATIVAS 
 

Se otorga créditos hasta un monto de US$ 16.00000, calculados a base al 60% del 
sueldo líquido mensual y con plazo máximo de 84 meses. La tasa de interés que se 
aplica será del 12%. 
 
La composición de este rubro es la siguiente: 

 
 

 
 
 
NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR 
 

La composición de este rubro es la siguiente: 
 

 

 
 

 
 
NOTA 7. PROPIEDAD Y EQUIPO 
 

Al 31 de marzo de 2020, el movimiento de Propiedad Planta y Equipo, se detalla a 
continuación: 

 
 

 
 

 

Descripción mar-20

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS POR VENCER 17,833,542.04           

PRÉSTAMOS QUIROGRAFARIOS REESTRUCTURADOS 57,859.85                   

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS VENCIDOS 5,303.45                     

(PROVISIONES PARA INVERSIONES PRIVATIVAS) (147,359.09)               

TOTAL 17,749,346.25           

Descripción mar-20

INVERSIONES NO PRIVATIVAS VENCIDAS 101,437.21                 

INVERSIONES RENTA FIJA SECTOR  FINANCIERO PRIVADO 17,416.66                   

INVERSIONES RENTA FIJA SECTOR NO FINANCIERO 

PRIVADO
660.90                         

CUENTAS POR COBRAR VARIAS 101,748.50                 

CUENTAS POR COBRAR PERSONAL 5,196.40                     

(PROVISIONES PARA CUENTAS POR COBRAR) (101,437.21)               

TOTAL 125,022.46                 

Descripción
 Muebles y 

Enceres 

Equipo de 

Comput.

Equipo de 

Oficina
Total P.P. y E.

Saldo al 31 de dic-2019 10,662.80       33,896.96       6,350.26    50,910.02         

Adiciones -                     

Ajuste y/o Reclasf. -                   -              -                     

Dep. Acumulada 2019 (9,218.78)        (31,341.91)      (4,366.72)  (44,927.41)        

Saldo al 31/03/2020 1,444.02         2,555.05         1,983.54    5,982.61           



 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA 8. BIENES ADJUDICADOS POR PAGO Y RECIBIDOS EN DACIÓN 
 

Corresponde a bienes recibidos en dación de pago por la deuda que mantiene la 
Mutualista Benalcázar en liquidación con el Fondo de Cesantía.  
 
A continuación, se detalla la conformación de este rubro: 

 

 
 

 
 
NOTA 9.     CUENTA INDIVIDUAL 
 

Este rubro se compone de la siguiente manera: 
 

 
 
 

(a) El saldo de este rubro corresponde a ex-partícipes que voluntariamente 
decidieron separarse del Fondo manteniendo la relación laboral con el patrono, 
según lo dispuesto en la Resolución SBS-2013-504, artículo 18. 

 

FECHA 

REGISTRO 

CONTABLE

TIPO DE BIEN DESCRIPCIÓN
VALOR  

INMUEBLE

31-may-14 Edificio-Inmueble  Casa N° 36              44,677.13 

30-sep-14 Edificio-Inmueble  Departamento D42              41,569.06 

86,246.19            TOTAL

 mar-20

APORTES PERSONALES 11,877,798.95           

APORTES 5,835,372.44             

INTERESES 5,576,180.43             

EXCEDENTES 466,246.08                 

APORTES PATRONALES 7,630,558.76             

APORTES 2,335,229.37             

INTERESES 4,829,068.97             

EXCEDENTES 466,260.42                 

APORTES ADICIONALES 711.67                         

APORTES PERSONAL ADICIONALES 711.67                         

RETIRO VOLUNTARIO                         a) 35,399.79                   

APORTES PERSONALES 15,718.91                   

APORTES 6,187.85                     

INTERESES 8,860.32                     

EXCEDENTES 670.74                         

APORTES PATRONALES 19,680.88                   

APORTES 9,446.95                     

INTERESES 9,574.67                     

EXCEDENTES 659.26                         

TOTAL 19,544,469.17           



 

 

 

 

 
 
 
 
NOTA 10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

La composición de este rubro es la siguiente: 
 
 

 
 

 
NOTA 11. EXCEDENTES ACUMULADOS 
 
 

En esta cuenta se registró un valor de US$ 186.546,81, el mismo que corresponde a 
excedentes acumulados del periodo fiscal 2014.  
 
Los antecedentes para registrar US$ 186.546,81 en excedentes acumulados y no 
proceder a su repartición entre los Partícipes del Fondo, se detallan a continuación:  
 
El 30 de abril de 2010 se castiga la inversión que se mantenía en la Mutualista 
Benalcázar, por un valor de US$389.858,20; en octubre de 2010 el Fideicomiso de 
Acreedores de la Mutualista entrega un valor al Fondo por US$100.037,61.  
 
En el año 2014, en los meses de abril, mayo y septiembre el Fideicomiso hace 
entrega bienes por dación en pago por un valor total de US$ 186.546,81, el mismo 
que fue registrado como otros ingresos. 
 
El Consejo de Administración, en sesión de 22 de enero de 2015, con la presencia de 
la interventora nombrada por la Superintendencia de Bancos, a la fecha, resuelve no 
repartir por concepto de rendimientos del periodo fiscal 2014, el valor de 
US$192.935,04, los mismos que deberán ser enviados a una cuenta hasta que sean 
distribuible cuando se hayan vendido los bienes recibidos como dación en pago. Se 
registra el valor correspondiente a la dación en pago, en el Acta consta un 
incremento por el valor por valuación de bienes el mismo que no debe ser 
considerado como ingreso, por cuanto corresponde a patrimonio.  
 

Descripción mar-20

PROVEEDORES 935.86                         

DIETAS -                               

DEP. VERIFICAR-CTA. PRÉSTAMOS 2,638.05                     

APORTES PENDIENTES DE DEV.                  1,930.72                     

CHEQUES CADUCADOS 7,920.73                     

DEP. VERIFICAR-CTA. APORTES 9,035.10                     

CUENTAS POR PAGAR CONCESION DE CREDITO 491.69                         

OTRAS CUENTAS POR PAGAR                       1,830.38                     

VALORES POR LIQUIDAR APORTES 122,742.64                 

VALORES POR LIQUIDAR CARTERA 415,685.24                 

VALORES POR LIQUIDAR 48,213.67                   

TOTAL 617,059.36                 



 

 

 

 

 
 
NOTA 12. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

• La Superintendencia de Bancos con circular Nro. SB-IG-2017-0191-C del 11 
de octubre de 2017 da las directrices para la Presentación de Información 
Financiera Periódica. 
 

 

• Desde el Estado de Situación Financiera del mes de abril 2018 no se incluyen 
los excedentes mensuales en la cuenta 3403, esto aplicando la observación 
verbal realizada al Gerente del Fondo por la Auditora asignada por la 
Superintendencia de Bancos para supervisión del Fondo de Cesantía y así 
evitar un llamado de atención por parte del Órgano del Control al no 
presenta los Estados Financieros de acuerdo a la circular Nro. SB-IG-2017-
0191-C. 

 

 
 


